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Se pnfílk'a 
todos los etas, excepto 
los donHngoa y fiestas 

priücipalob

l? No se insertará ninguna eoBinnicacidn oftcial que no vene» re
gistrada por conducto del Gobierno civil dé la provincia.

2 * 1,09 anuncios no oficíales, se inser tarán previo ingreso de su im
pone en' la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo une acredite el pago de los anuncios, según Reales ór- 
denos de B de Abril de J88i v 9 de Enero de 1892.

i»nxioxc>* DB HüacYtiiPoiQisr
AJ itrio................................................    pesetn».
Ai s< iu«ntre..,............................... ■...................... 37 50 id.

Se suM-rO* en Soria, en la Intervención ile Pondos de la Diputaclóh .
twovíQciiió Siendo el pago adelantado. . .

Número < orriente, 25 céntimos y atrasado úO. .
LátnrifaiTe publicidad de anuncios es de una peseta línea. El,im 

puesto del timbre, una peseta por imierción, lo abonarAe!anunciante.

Gobierno civil de la provincia ■

Deleiiacién provinciaj de Ilia8leciiiiieiilo$ 
y Traiispefles

■ Oircular núm. Óó 
Jimia provincial de Precios 

Por la Comisaría general dq
Abastecimientos y Transportes 
(referencia, mím. 87.109 de 5-6 
de 1946), a propuesta de esta 
Junta Provincial de Precios, lia 
sido fijado el precio de 401‘36 
pesetas quintal métrico para la 
ventado la harina entregada vo
luntariamente por, los producto
res de la provincia, en virtud de 
lo dispuesto en las circulares nú
meros 554 y 556 de dicho Orga
nismo.

Soria, 10 de Junio de 1946.— 
El Gobernador civil-Presidente, 
Jesús Posada.—Para c o n o c i--: 
miento y cumplimiento: Sres. Al-i 
cal des Delegados Loe a ! es de j 
Abastecimientos y Transportes, 
industriales panaderos y público 
en general. 1180

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA 
Y PESCA FLUVIAL

Con fecha 25.de Junio dé 1945' 
esta Dirección general dictó dis
posiciones complementarias a la 
Orden de la Presidencia del .Go
bierno de 9 de Mayo del mismo 
arto relacionadas con el aprove
chamiento de las mieras, acom
pañando Jos modelos oficiales pa
ra los libros de recepción en fá» 
brica de los jugos y las guías de 
procedencia de éstos.

La práctica de una campana 
de resi nación ha evidenciado la 
dificultad del uso de las guías de 
Procedencia de mieras, establecí-’ 
da en la norma 6.a de las apro- 
hadasporla Junta Intersindical 
de líesínas en 12 de Abril de 1945 
citando se'trata de pequeñas lin
cas de particulares, puesto que,. 
aun con el empleo de cántaros, 

es posible discriminar la can- 
idad de miera que del total co

rresponde a cada uno de los pro 
p i otarios.

Para superar la expresada di
ficultad y evitar la paralización 
de barricas y cántaros cu los 
muelles de las destilerías, se con 
sidera necesario cursar instruc
ciones aclaratorias a las disposi-. 
orones vigentes.

En su consecuencia, y previo 
informe de la Junta Intersindical 
de Resinas, esta Dirección gene
ral acuerda:

1*.°’ En los casos do mieras 
.procedentesde montes de parti
culares, cuyo pequeño número 
de pinos no perinita una entrega 
separada de productos en fábri
ca, las guías de procedencia com
prenderán el nombre y apellidos 
del resinero que trabqje la mata 
correspondiente, y los demás da
tos previstos en el modelo oficial, 
con la sola excepción del nombre 
y apellidos de los dueños de pi
nares. suministradores de ¡as 
mieras de referencia.

2 .°' Los fabricantes de resi
nas, al recibo de una guía de 
procedencia de las característi 
cas apuntadas, vienen obligados 
a entregar al representante del 
Distrito Forestal relación nomi
nal de los propietarios incididos 
en la mata que lleve el resinero 
consignado en la guía, así como 
el número de pinos que a cada 
uno de dichos propietarios corres
ponda.
. _3.° Los representantes délos 
Distritos no autorizarán el pesa- 
co y vaciado de envase sin que se 
hayan cumplido previamente los 
requisitos expresados, y darán 
inmediata cuenta a. las Jefaturas 
de Montes a que pertenezcan de 
las incidencias que con ocasión 
de estas ¡instrucciones se pro 
muevan '

4 .° Las Jefaturas de los Dis
tritos coleccionarán los partes re-, 
mitidos por sus representantes de 
las fábricas, en los que se hai án 
constar las pesadas de mieras y 
los nombtes de los propietarios 
particulares y número de pinos 
que a cada uno correspondan, 
para que, en loaeaaóa de imposi

ble. discriminación de la pane de 
productos que individualmente 
corresponda a dichos propieta
rios. s<t haga por los Distritos'Tin 
reparto proporcional de miera 
entregada, que sirva de base o 
comprobación para las liquida- 
ci o n es 11 e fi n de cam pañ a. ?

5 ." En los casos en que sé hu- 
biése procedido a la .recepción de 
mieras sin el asenso de los repre
sentantes de los.Distritos, pomo 
haberse presehtado las guías de 
procedencia debidamente dili
genciadas, los fabricantes ven 
drán obligados a suministrar a 
dichos representantes los datos 
especificados en el apartado.2.°, 
referente a dichas mieras, y se
rán responsables de cuantas ¡uci- 

‘dencias y reclamaciones ulterio . 
fes se promuevan pgr los- propíe 
tarios y los obreros resineros: en 
relación con las cantidades efecti
vas i le j ugos entregadas ■ y apre
ciación de descuentos por agutí ó . 
impurezas.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimionlo y exacto emu- 
plimientS.

Dios guarde a V. g.' muchos 
años. -Madrid, 3 de Junio de 
1946., -El Director general, S,- 
Robles.

ÍILO. del. E. del día 8 de J.)‘:

COMISARIA ÜENERAI DE ABASrECIMlENTOS 
Y TRANSPORTES

Dirección teemeá.—Sección ■
. duelos aninudes

• FUNDAMENTO .

Las especiales círcunstancjas 
que presenta actualmente el pro
blema del ganado-en lo que al 
abastecimiento de carne se réfie< 
re, aconseja se adopten medidas'' 
para regular el mercado del cita
do artículo.

En su virtud dispon^):
ALCANCE DE LA INTERVENCIÓN

' Artículo 1 ? A partir del día 
del día 21 del presente mes, que
da intervenida la circulación y 
contratación del ganado de abas
to y vida de las especies vacunos, 
lanar y calMÍo además, de lado 

cenia, que ya se encontraba en 
dicho régimen de intervención, 
asi como las carnes, grasas y des
pojos de tales especies. •

1 A este respeto, para la circu- 
^ación del ganado de las especies 

iludas.será necesaria laguía úni- 
‘‘a de circulación expedida pol
las Delegaciones Provinciales de 
de Abastecimientos, salvo que el 
trasladóse efectúe dentro de la 
misma provincia y qué el trans
porte no sea por ferrocarril, en 
cuyo caso bastará con un «con- 
dueé» o dócnmento'análogo, ade
más del certificado Sanitario.

Para expedir la guía de circu
lación se hará preciso presentar 
previamente, con la solicitud, el 
cer.iticado sanitario coi respon
diente. . ' '

Esta guía será, el único docu
mento de eircuhiclón u exigir, 
por llevar en sí la posesión del 
cei tificado a que se refiere el pá
rrafo anterior.

CLASIFICACIÓN DE LAS PROVINCIAS 
POR SU PRODUCCIÓN GANADERA ‘ Y

CUPOS DE EXPORTACIÓN ‘

Art. 2." Periódicamente, el 
Ministerio de Agricultura faci
litará aeata Comisaría General 
información sobre los cupos de 
ganado sacrificable para el consu - 
mo que pueden proporcionar las 
diferentes provincias. En tal in- 
Eormación se tendrá en cifenta las 
necesidades de consumo y la polí
tica ganadera que deba seguirse 
en cada ocasión.
• Ala vista de tales datos, esta 
Comisaría General clasificará las 
provincias,, en relación con su 
consumo de carne, en producto
ras exptn tadoras, alibles y defici
tarias, marcando la distribución 
del ganado disponible y asignan
do cupos de exportación a cada 
provincia productora, con espe- 
Cifioación de las provincias a que 
debe destinarse y númeio y clase 
de reses que a cada una corres
ponda. . •’ ■ ‘ z

Estos cupos serán servidos en . 
principio mediante el sistema de 
compra directa a los ganaderos x 
que voluntariamente los quiera»
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Vencter, y cuando no lleguen a 
cubrirse en esta forma, se proce
derá por el Gobemador Civil, 
como Delegado de Abastecimien 
tus de la provincia, a señalar los 
cupos forzosos de Entrega a cada 
Municipio, estableciéndose por 
éstos el sistema de derrama entre 
los ganaderos. .

NOltotAS SOBRE PESOS, PRECIOS 
Y RENDIMIENTOS

Art. 3.°' En el caso que sea 
necesario llegar a la derrama 
para la entrega de los cupos de 
ganado, esta se efectuará al pre
cio del kilo en vivo que señale 
para cada provincia y especie el 
Ministerio de Agricultura, tenien
do en cuéntalos diferentes rendi
mientos y pesos de las reses, para 
que correspondan tales precios en 
vivo a los del kilo-canal lijados y 
en vigor en cada momento. .

JUNTAS ASESORAS

■ Art. 4." En cada provincia 
se constituirá una Junta Asesora 
Provincial de Abastecimiento do 
Ganado, de la que será Presiden
te el Gobernador civil, como Je-, 
fe de los Servicios, Provinciales 
de Abastecimientos, y Secretario, 
el de la Delegación de dichos 
Servicios. .

, Serán Vocales de la Junta; el 
Inspector del Servicio Provin
cial de Ganadería, el Inspector 
Provincial de Sanidad Veterina
ria, el Jefe del Sindicato Provin
cial de Ganadería, un Reptesen- 
tante de la Junta Provincial de. 
Fomento Pecuario y un Ganado 
ro por cada una de las especies 
de ganado vacuno, lanar, cabrío 
y cerda, designados por el Sindi
cato Provincial de Ganadería.

Igualmente, en cada término 
municipal se establecerá una Jun
ta Asesora Local de Abasteci
miento de Ganado, presidida por 
el Alcalde, de la quesera Secre 
lario el Inspector Municipal Ve 
terinario, actuando como vocales 
tres ganaderos, dos de ellos ele
gidos libremente entre los del 
termino municipal por los gana
deros que al mismo pertenezcan, 
y el tercero, que deberá ser pre 
cisament»el de mayor capacidad 
económica. ' "

l'UNCIÓÑES DE LAS JUNTAS 
PROVINCIALES

Art 5.° Serán funciones de 
las Juntas Provinciales el asesar 
af Gobernador civil, como Jefe 
de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos, sobre las misio 
nes que a continuación se indi
can:.

a) 11 nformar sobre las existen
cias y estado de la ganadería zen 
la provincia

b) Proponer soluciones que 
tiendan al mejor abastecimiento 
de carne en la provincia.

c) Conocer e informar por 
términos municipales, sobre la 

salida de ganado procedente de 
contratación, libre.

(Se continuarú)

Sección provincial de Adminisiración local

Con fecha 31 de Mayo de 1946 
el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, a propussta del Consejo 
Administrador del'Fondo de Cor
poraciones locales, ha acordado 
fijar en las cantidades que a con 
tinuación se indican, los limites 
máximos de compensación muni
cipal que corresponden a los si
guientes Ayuntamientos de esta 
provincia.

Número de orden 1. id. de re
gistro 3602 Aldea de San Este
ban , 1 í m i te máxÁmo 3. R 5 7'81 pe
setas.

Id. 2, id. 3600 Almarza, idem 
5.759*16 id. '' 1 -

Idr3, 6181 Buitrago 1 745*35 
id. 1.745*35 id.

Id. 4, id. 3568 Piquera de San 
Esteban, id. 9.280*2-1 id.

Suma, 20.642*53 pesetas.
Loque en cumplimiento de lo 

ordenado por la Dirección gene - 
ral de Contribuciones y Régimen 
de Empresas, se pone en conoci
miento de los Ayuntamientos in- 
fresados a fin de que se den por 
notificados y puedan en su caso 
Interponer, dentro de los quiace 
días siguientes a la publicación, 
el recur;Q de reposición que auto
riza el artículo 75 del decreto de 
25 de Enero de 1946.

Soria 11 de .Junio de 1946. — 
El Jefe provincial, P S.. Ense
bio Gutiérrez.—V.° B.°, El De
legado de Hacienda, R. de Mi
guel . 1175

de primera inalaiicia
SORIA

Don Amando García Royo, Juez 
de instrucción de esta ciudad 
y su partido.
Hace saber: Que por el presen

te se cita, llama y emplaza al au
tor o autores del robo de un ca
ballo, de pelo negro, de unos 20 
años, alzada menos de la marca, 
herrado en las cuatro extremida
des, crin cortada, delgado, roza " 
düraenla cruz, con castillejos, 
estribos, jalma y cabezada, efec
tuado el 30 de Marzo último, en 
una cochera, propiedad del veci
no de Tejado, Matías García Ro
mero, para que en el término de 
cinco días a partir de la fecha de 
publicación del presente compa
rezcan ante este Juzgado para 
ser oídos en el sumario que por 
dicho motivo, se instruye con el_ 
número 47 del ano actual; bajo 
apercibimiento, que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio a 
que hubiera lugar. -

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía Judicial 
procedan a §u busca y captura y 
recuperación del caballo sustraí
do cuyas- caracteristicas se han 
expresado, poniéndolos unos y 
otros a disposición de este Juzga
do caso de ser habidos.

Asi mismo se cita, llama y em
plaza a un iddividuo con panta
lón azul, alpargata negra, con 
cazadora de cuero y un garrote 
con cachiporra abajo, que el día 
31 de Marzo estuvo en. el paraje 
denominado Riotuerto y tomó di* 
rección al término de Boñices, 
para que comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración; 
advirtiéndole, que de no verifi
carlo. le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con* arreglo a la 
ley. 1

Dado en Soria 4 de Junio de 
194 6.—A mando García. —El Se
cretario P. H,, Luis Main. 1148

MEDINACELT
‘Alvarez Pradá Joaquín, de 23 

años Me edad, soltero, hijo de 
Pedro y Julia, natural y vecino 
del Puente de Vallecas, domici
liado últimamente en la calle de 
Francisco Layna núm. 7 y cuyo 
actual paradero se desconoce, 
comparecerá ante este Juzgado 
de instrucción de Medinaccli den
tro del término de diez días a fin 
de notificarle el auto de termina
ción dictado en el sumario que se 
le sigue con el núm, 3 de 1942 
por robo, y emplazarle ante la 
Superioridad, bajo apercibimien-’ 
to que, de no hacerlo, sení, decla
rado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar en de
recho,. .
Medinaceli 27 de Mayo de 1946.' 

—El Secretario, Félix Arense.

AYUNTAMIENTOS
SAN ESTEBAN DE GORMAZ

Acordado por el Ayuntamien
to de esta villa, la construcción 
de diez viviendas protegidas, se
gún el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Jesús Ay uso, aco
giéndose al Reglamento de Vp 
v¡endas protegidas, del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante 
treinta días naturales, contados a 
partir de aquél en el que se pu
blique este anuncio eñ el (Boletín 
oficial del Estado), se admitirán 
en este Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al concur
so-subasta de las diez viviendas 
indicadas* cuyo presupuesto de 
contrata, asciende a (ciento cin
cuenta y cinco mil quinientas 

treinta y dos pesetas con quince 
céntimos); debiendo quedar ter
minadas las obras, en un plazo 
de ocho meses,: a partir del día 
de su comienzo; y siendo la lian
za provisional para poder oonen- 
rrir a la subasta, la de (dosmñ 
ochocientas noventa y dos pese
tas y nueve céntimos) (2 892*09) 
que se depositarán en la Delegad 
ciSn de Hacienda, sucursal de la 
Caja general de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional 
de la Vivienda, en valores del 
Estado o metálico.

El proyecto completo, así co
mo los pliegos de condiciones 
particulares, económicas, jurídi
cas y del de condiciones facultati
vas, estará de manifiesto en el ci
tado Ayuntamiento de San Este
ban de Gormaz, y en Madrid, en 
las oficinas del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, Marqués de 
Cubas núm. 19; en los días y ho
ras hábiles de oficina, donde pue
den enterarse los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma.

La apertura de sobres, se ve
rificará al día siguiente hábil, de 
quedar cerrado el plazo de ad
misión.

La mesa, estará Constituida 
por el Sr Alcalde, o teniente Al
calde Delegado, un Concejal v 
el Secretario del Ayuntamiento, 
dando fédel acto, el Sr. Notario 
que se designe.
. San Esteban de Gormaz 7 de 
Junio de 1946 —El Alcalde, 
Evaristo Charle.

Modelo de proposición 
^papel de ^óO)

D.., vecino de...... , provin
cia de...... , enterado del anucio 
de concurso-subasta, publicado 
en el (B. O. del Estado ) del día 
..... . del mes de...... , y de las con
diciones en general, que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta, de las obras, de 
construcción de diez viviendas 
protegidas en San Esteban de 
Gormaz, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a 
los^pliegos de Condiciones por 
que la misma se rige, por la can
tidad de...,,, (cantidad en letra,i 
pesetas.

Asimismo,, se ‘Compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de recibir los obrero^ de 
cada oficio y categoría emplea
dos en las obras por jornada le
gal de trabajo y horas extraordi
narias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las ■disposiciones 
vigentes. .

Lugar, fecha y firma del soli
citante. l14^

pesetas^.221 —Derechos de inserción 1)2

Inipr^nta provincial
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